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CON1RATO DE "SUMINISTRO DE 55 MEMBRANAS PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA P, •. ft:ZU4i0DEL PUERTO DE LA UNIÓN" SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA . ICA "
'f.' GUADALUPE HENRÍQUEZ DEHERNÁNDEZ NOT,1¡1, ) 
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�LICA(fo 1,:'¿:?"
Nosotros, EMÉRITÓ DE JESUS VELASQUEZ MONTERROZA, conocido por EMERITO DE JESUS VE · / 

' 
. -

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio deLJ 

'----------'' con Documento único de Identidad número'----------� 

'-----� y Número de ldentificáción Tributaria '------------------� 

, actuando en nombre y en representación en mi caJld¡¡d de Gerente General y 
'-------�· 

Apoderado General Administrativo de la C::ÜMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvac1oréfía y de 

este domicilio, cbh Número de Identificación Tributaria 
'---------------�

'-------------'' que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y, MÓNICA GUADALUPE HENRÍQUEZ DE HERNÁNDEZ mayor de edad, de nacionalidad 

salvadoreña, Ama de Casa, del doinici/io de Mejicanos, Departamento de San Sálvador, con Docurn.ento 

Único de Identidad número y con Núin.ero dé Identificación 

Tributaria'-------------------------�, a_ctuando en calidad 

personal, que en el transcurso de. este instrumentó podrá denominarse ''la Contratista" por medio de este 

instrumento cenVénimós en celebrar un contrato de "SUMINISTRÓ DE 55 MEMBRANAS PARA LA PLAN1A DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL PUERTO DE LA UNÍÓN", que en adelanté podrá denominarse "el 

ContraJo", adjudicado en virtud ele! proceso de LIBRE GESTIÓN CEPA LG:59/2016, el cual sé regirá de 

conformidad a la Ley de Adquisléidnes y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá 

denominarse "LACAP", y en especia) a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO Y 

ALCANCE DEL CONTRATO. l. OBJETO. Ei obJéto del contrato es que la Contratista suministre 55 m.embranas 

para elsistema de filtrado por osmosis inversa de la planta de tnitamiento de agua potable del Puerto de La 

Unión, de acuerdo a las Especifkac;iones Técnic.as establecidas i'n l. Sección IV de las Bases dé Libre Gestión 

C�PA .LG059/2016. 11. ALOANC:E: La: contratista, tendrá la o.bligación de entregar en tiempo, cantidad, 

especificación técnica y lugar, conforme lo establecido en las bases, el suministro de membram1s para la 

pWnta de tratamiento de agua potable ¡!el Puerto de La. Unión. SEGUNDNDOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Lo� sigqier\tes documentos s1o consic:!eran parte integrante dél contrato: 1) Bases cte·Ja libre Gestión Ci'PA LG, 
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01' LA UNIÓN", emití.das por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Jnstltuclonal (UACI) en el me.s de 

octubre d.e 2016, en adelante "las Bases.", sus aclara<:iones, 11dendas y/o enmiendas si l11s hubiesen; 11) Oferta 
• 1 
\·'presentada por la Contratista el 19 de octubre de 2016; 111) Punto decimosegundo del acta 2815 de la sesión 
,, 

de Junta Directiva de CEPA, <:elebrada el 1 de no.viembre de 2016, mediante el cual se adjudicó a favor de la 

Contratista el proceso de Libre Gestión CEPA LG-59/2016; IV) Notificación de Adjudicaeión ReL: UACl-

1672/2016, emitida por la UACI el día 4 de noviembre de 2016 y recibida por la Contratista en la misma 

fecha; V) Garantía que presente la Contratista; y, VII) Modificativas al contrato (en caso de haberlas). 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.!) PRECIO: La CEPA pag¡¡rá a la Contratista en moneda de. curso legal, a 

través de la Unidad Financiera Institucional (UF!), por el monto total de · TREINTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA 

CENTAVOS DE.DÓLAR (US$ 38,449.40) más el Impuesto a I¡¡ Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación ( 

de Servicios (IVA), 11) FORMA DE PAGO: Se efectuará un solo pago por el suministro entregado, rn.ediante 

.acta de recepción definitiva, de.biendo el contratista presentar los docwnentos necesarios al Administrador 

del i;:ontt<Jto para que éste gestione en la Ufl <;licho pago; los documentos a. presentar son lo$ siguientes: a) 

El correspondiente documento de cobro; b) Copia del Contrato suscrito en.tre la CEPA y el Contratista, y sus 

modificaciones si hubiesen; c) Acta de Recepción Definitiva. Los doc.umentos de los literales a) y e), deberán 

estar firmados y sellad.os por el Adrl)inistn;idpr de Contr.ito y Contratista, La Con.tratista, al presentar el 

doc;umehto de pago correspont!iente (comprobante de Cr�dito Fiscal o Facturas de CohsUmidor Final, según 

corresponda), deberá ·asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido .en el Art. 114, 

literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto,.se proporciona la información que la CEPA 

tiene registrada en lo Oire�ción Ggner�I de Impuestos Internos del Ministerio de. Had.enda: (i) Nombre! 

Comb,ión Ejecutiva Pprtuarla Autónoma: (ii) Dirección; Blvd. De Los Héroes, Col, Miramonte, J;dif. Torre 

Roble, San Salvador. (iii) NIT: 0614°140237"007-8. (iv) NRC: 243°7. (v) Giro: Servicios para el Transporte NCP. 

(vi) Contrib.uyente¡ Grande, La CEPA·no recil;>irá c:!.ocumentos que nq cuet)t<;,n ,on la infon,iación antes

descrita. La Comisiqn hb ac:eptará de la Contratista, contrapropue.stas en relación a la forrna de p<1go,

diferentes a la antes descrita. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN

ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El wntrato podrá ser modificado ele cpr¡formldac! con lo est¡iblecldo en el

artículo sa-A. de 1� LAt;:AP; pudiendo incrernentorse hasta en un veinte poJ ci<ento del monto <;le.l objeto

tóntrattual. Entál taso, la CEPA �mitirá la correspondiente résolución rnodiflcativ�, la cual se relacionará en

el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes, 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda
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al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; siempre ue dichas 

modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículo, 83-A y 83-S de la LACA . QUINTA: 

LUGAR Y PLAZO PARA LA ENTREGA DEL SUM/NISTR0 .. 1) LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se entregará el 

suministro, será en los Almacenes de Materiales del Puerto de La Unión. IÍ) PLAZO CONTRACTUAL: El ¡:,lazo 

contractual será de OCHENTA (80) DÍAS CALENDARIO, contados.a partir de la fécha de la Orden de Inicio. 111). 

PLAZO De ENTREGA DEL SUMINISTRO: El plazo máximo para la entrega del suministro será de SESENTA (60) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir dé la fecha de la Orden de Inicio. SEXTA: PRÓRROGA EN E'L TIEMPO DE 

ENTREGA DEL SUMINISTRO. J) Si durante la ejecución de la entrega del suministro existen demoras por 

cualquier ecto, cambios ordenados.·en los mismos, demoras·en las autorizaciones o cualquier otra causa que 

no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá 

derecho a que se le conceda una prórroga de acu.erdo a lo indica\lo en eJ artículo 86 de la LACAP. 11) Eh todo 

caso, la Contratista deberá documentar las causas qúe han generado los retrasos en la ejecución del 

suministro, las cuales .deberán ser confirmadas por el Supervisor (si. hubiese) y autoriz¡¡das por el 

Administrador del Contrato. 111) La solicitud de prórroga deoerá ser dirigida al Admlnistradqr .del Contrato 

previo al plazo establecido para la entrega del suministro, La solicitud deberá hacerla la Contratista 

inmediatamente tenga conocimiento del retraso. IV) L.a Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá 

prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por .la UACI a la Contratista, a .solicitud del 

Administrador del Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notifica.da por el 

Administrador del contrato, quien remitirá copia a la UACI, OCTAVA: MULTAS. Eh caso que la Contratista 

incurra en mora en el tumplimiento de sus obligaciones cóntractuales por causas Imputables a la misma, I¡¡ 

CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día deretraso o cje¡:larar la caducld¡¡q del co.nttato, según 

la gravedad d.el incumplimiento, de conformidad ton el ¡¡rtículo 85 de J;, LACAP y a pi/cando el protédirnientó 

establecido en el artí,ulo 160 de la LACAP y artículo 80 de sü Reglamento. Si la Contratista no efectuase el 

pago de las multas imf)uestas, el valor de éstas será deducido de los pagos pendientes de réalizar o de las 

Garantías, en los casos que aplique. NtiV6NA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Esta Garantía la 

otorgará la Contratista a entera satisfactióh de CEPA, para ·ásegUrar que cumplirá con todas las clátJsulas 

est.ab lecidás eh el contrato, 1.a que se incrementará en la misma proporción en que, el. Valor d¡,J,contrató 

llegare a aumentar por sQlir:itud ele. la Cof(lisión, según sea ei raso. La Contratista contará hasta con CINCO 
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(5) DÍAS:HÁBILES, posteriores a las fechas en las que se le entregue el contrato debíMmente legalizadD y la

notificaqión· de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que sera por un monto

equivale�te al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS

CALEND4RIO al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir

de la fecha establecida como Orden de Inicio. La referida Garantía será analizada para confirmar que no

existan faltas, defidéncias, contradicciones o inconsistencias en lo misma; en caso de detectarse éstas, la

CEPA podrá requerir a la Contratista que subsane dichas situaciones, en el plazo de TRES (.'!) DÍAS HÁl>ILES

contados a partir del día siguiente de la fecha dé recepción de la notificación enviada por la Comisión. La

Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: �) Por incumplimiento

injustificado del plato contractual; b) Cuando la Contratista no cumpla ton lo establecido eh las Bases de

Libre Gestión; c) Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por

incumplimiento del suministro ofrecido; y, d) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista.

Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la Contratista hay¡¡ obtenido la

correspondiente Acta M Recepción Final a entera satisfacción de 1.a CEPA. DÉCIMA: EJECUCIÓN DEL

CONTRATO, 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y

obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de CEPA. Ningún

subcontrato o traspasó de derecho, relevará a la Contratista, ni a s.u fiador de las responsabilidades

adquiridas en el Cóntrato y en las Garantías. 11) CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el

desarrollo del contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales. y

de Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por éste¡ además, será el

responsable de pag;¡r el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servidos (!VA) por

dichos suministros. IV) Asimismo, deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N"02°2015, que

literalmente dice: "Si durante la ejecucic.ín del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección

de Trabajo de.1 Ministerio de Trabajo y Previsión Social; incumplimlénto por parte de(l)(la) contratista a la

normativa que prohíbe el trabajó infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá

tramitar. el pro¡:edimientó sancionatorio que dispone el articulo 160 de la LACAP para determinar el

cometlmlento o no d.urante la ejecución delcontrato de la tondw;ta tipificad¡¡ como causalde inhabilitación

en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la ihvocación de héChos falsos para obtener la

adjudicación ele la contratación. Se entenderá por comprobado.el incumplimiento a la.normativa por parte

de la Dite.cdón General de Inspección d� Trabajo, Si durante el trámite de re inspe,ción ,se d.etermina qu�
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to relacionado 

con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes d ecciones: 1) fil 

Administrador de Contrato por parte de CEPA: En el Departamento de Mantenimiento del Puerto de La 

Unión. Teléfono: 1 i Gorreo electrónico: 11) A la Contratista: En 

L-----------------------------� Correo

electrónico: .--�-------, . Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de 

notificaciones. Cualquier cambió dé dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado 

inmediatamente por escrito a la otra parte, DÉCIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, Para resolver las 

diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se observarán los 

procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Conflictos", artículo ciento sesenta y 

ulio y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admlnlstrac.ión Pública. DÉCIMA TERCERA: 

JURISDICCIÓN. Para los efectos d.e este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República 

de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. 

Asimismo,. señalan como domicilio especial el de esta ciuded, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; será depositaria de los bienes que. se embarguen la persona que la CEPA designe, a quien la 

Contratista re.leva de la obligaciqn de rendir fiánza y cuentas, comprometiéndose a pagar los g¡¡stos 

oca.sionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA CUARTA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador de Contrato será: el ingeniero '---------�

D Especialist¡¡ en Batimetría y bragado d.el Departamehtó de Mantenimiento del Puerto de La Unión, quien 

será el responsable de verificar I¡¡ ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del 

contrato y de los demás documentos contractuales; cisí •como de las responsabilidades enunciadas én el 

artículo 82 Bis de .la LACAp, Manual de Procedimiento, .de. la UNAC, numerál 6.10 "Administración de 

Contrato. u Orden dé. Compra" emitido el 22 de .enero dé 2014 y normativa aplicable. En caso de ser 

necesario, el Administrador de. Contrato designara un Supervisor para que se E"r\cargue de coordinar y 

controlar Jcirecepción del suministro. DÉCIMA ó.DINTA:ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, La Contratista se obliga 

a dar cumplimiehtó ·a tod�s y cada una. de las Especificaciones Técnicas cont�r,idas en la Secdón IV 

"Espetificáclones Téc:nlcás" de las Bases delíbre Gestión CEPA LC,059/2(116, caso contrario se éohsiderara 

como incumplimiento confractual,t)ÉCIMASl:XTA:CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL.CONTRATO. Las causales de 
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cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme lo establecido en él artículo 92 y siguientes de 

la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DE REVISIÓN: 1) RECEPCIÓN PROVISIONAL: 
1 

Una vez recibido el suministro y comprobado el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el 

contrato, la CEPA procederá a la Recepción Provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS 

CALENDARIO, mediante Acta de Recepción. El administrador de contrato deberá remitir copiá del acta a la 

UACI, para el respectivo expediente, JI) PLAZO DI: REVISIÓN: A partir de la Recepción Provisional (fecha de la 

firma del acta), la CEPA dispondrá de un plazo máximo d� C:ÍNCO (5) DÍAS CALENDARIO para revisar el 

suministro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador de Contrato 

comprobase defectos e irregularidades en elsuministro, éste procederá a efectuar el reclamo al Contr.atista 

en forma esérita y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 

6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las 

instituciones de la Administración Pública", debiendo el contratista subsanarlas en un pla'zo no mayor de 

CINCO (5) DÍAS CALENDARIO. Si la Contr.atlsta nb subsanare los defectos e irregularidádes comprobados 

dentro del plazo establecido para la subsanación, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir 

los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al 

contratista, el c:ual será deducido de cualquier suma que se le a<,leude o haciendo efectiva las garantías 

respectivas, sin perjuicio de la cáducidad del contrato con responsabilidad de la Contratis.ta. Lo anterior no 

impedirá la imposición de las multas correspondientes. 111) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez finalizadó la 

entrega del suministro y transcurrido como máximo los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO del Plazo de Revisión, 

sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en el suministro o suj:,sanados éstos por la 

Contratista dentro del plazo establecido para la subsanación, se procederá a la Rec:epción Definitiva 

mediante Acta, la cual será firmada por el Administrador del Contrato, Supervisor de CEPA si hubiera y la 

Contratista, El administraclor \le,cr;intrato deberá remitir copia dél acta de recepción definitiva o la UACI, para 

el respectivo expediente. DÉCIMÁ OCTAVA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATÓ POR PARTE DE CEPA. 

la Comisión se reserva el derecho. de dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la 

flnalJzac:ión del plazo, sin responsabilidad alguna p¡¡ra la CEPA y sin .neceslctad de acción Judicial, por las 

uusales siguientes: 1) Porincumpllmiehto dé la Contratista de cuak¡uiera de. lás obligaciones ¡,stipulacias en 

el presente contrato y en los demás documentos contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en 

quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo.o cualquier otra clase <,Je resoJudón judicial, 

en que resulten afectados todos o parti, de.1.os equipos y demá.s bienes prppiedac:l de la Contratista áfectos 
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a los servicios prestados conforme Jo estipulado en el contrato; IV) En ei'caso de dlsolucióh y liquidación de 

la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si pará cumplir con el 

contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El 

Salvador. DÉCIMA NOVENA: HORARIO DE CEPA. La Contrati,;ta deberá considerar que el suministro será 

entregado d.e acuerdo a los siguientes horarios: Lunes de 8:00 a.In. - 5:00 p.m; De martes a jueves de 7:00 

a.m. - 5;00 p.rn: Viernes: 7:00 a.m. - 3:45 p.m. VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos de este contrato

las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de

conformidod a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el

de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se

embarguen la persona que la CEPA designe, a quien la Contratista releva de la obligación de rendirfianza y

( cuentas, c;omprometiéndose a pagar los gastos ocasio11ad0S, inclusive los personales, aunque no hubiere

condenación en costas. VIGÉSIMA PRIMERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a

partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plen;, vigencia y efectos hasta que todas

las opligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas V realizodas; podrá sér prorrogado conforme lo

establecen los leyes. Así nos expresarnos, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas

que pór este acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y

firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado. a nuestra enterá satishicción, en la ciudad de San

Salvador, a los diedslete días del. mes de. noviembre de tlos mil dos mil dieCiseis.

tOMISióN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTONOMA 

LA CONTRATISTA 

Mónica Guadalu e Henríquez de Hernandez 



de sesenta años de edad, de n ionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, dél domicilio de [=:::J 

'------------" a quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad 

número . ._ ______________ _,, y Número de ldentificadpn Tributaria .__ ___ ....J 

'----------------------' , actuando en nombre y en represéntaéión en 

su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de 'Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de 

na.cionalidad salvadoreña, de este domicilio, r:on Número de ldentificáción Tributaria cero seis uno cuatro 

- uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso del anterior instrumento se (

deno'minó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido

a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder Ge.neral Administrativo, otorgado en esta dudad, a las

once horas del ctía veintinueve de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael

Larromana Escobar, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General

Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del Gerente General, el

ingeniero Emérito de Jesús Vel�squez Monterroza, p'ara que en hombre :Y representación de CEPA

administre todos los bienes de ésta como si el propio otorgante Jo hiciere, y por medio del cual tiene dentro

de sus facultades suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notarlo autorizante dio fe de la

existencia legal d.e CEPA, y de las fac(Jltades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante

de dicho Poder; y, b) Punto decimosegundo del acta dos mH ochocientos quince, correspondiente a la sesión

dé.Junta Directiva de CEPA de fecha uno de noviem�ri,d�, dos �il dieciséis, mediante el cual se adjudicó la
/' _ .. . ,' ---- _.·•· ', ·'·:\. Libre Gestión CEPA LG- CINCUENTA Y NUEVt/DO\fvllLDIECISÉ)S, a1fayor de la Señ.ora Mónica. Guadalupe
\\ ,; ",.'l·¡·.-.'l· .); 

Henríquez de Hernández; �:slmisrno, autorizó al Gérente Gen�ral de CEPA para suscribir el contrato
-'' 

. 

correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuéhtra facultado para ot9rgar el presente acto; y por

otrc1 parte, c;omparece la señora MONICA GUADALUPE HENRÍQUEZ OE HEJ\NANDE'Z, cuarenta y un áños de

edad, de nacionalidad salvadoreña, Ama de casa, del domicilio de ._I __ __, Departamentoj ._ _ __, 

c_ __ _Jlcon Dócumento Llnico de Identidad. número) c.-.:,-,,.-, -----------------' y
con Número de ldentjJi,a,ción Tributaria._ _____________________ __, 
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,, 

c=J. Y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al calce del anterior 

documento, las cuaJes ambas son ilegibles; por haber sido puestas· de su puño y letra, el cual consta de 

cuatro folios útiles, y por medio del cual ambos comparecientes han otorgado el contrato de "SUMINISTRO 

DE CINCUENTA Y CINCO MEMBRANAS PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL PUERTO 

DE LA UNIÓN" cuyo objeto es que la Contratista suministre Cincuenta y cinco membranas para el sistema 

de filtrado por osmosis inversa de la planta de tratamiento de agua potable del Puerto de la Unión, de 

acuerdo a las Ewecificaciones Técnicas establecidas en 1.a Sección IV de las Bases de Libre Gestión CEPA LG

CINCUENTA Y NUEVE/DOS MIL DIECISEIS. El plazo contractual.será de OCHENTA DÍAS CALENDARIO y el plazo 

máximo para la entrega del suministro será de SESENTA DÍAS CALENDARIO, ambos contado.s a pairtir de la 

fecha de la Orden de_ Inicio; que la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal hasta el monto 

( ' total de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.DE 

AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR; el anterior contrato contiene las clausulas de garantía de 

cumplí miento de contrato, multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese 

tipo de instrumentos, las cuales los com¡:iarecíentes me mainifiestan conocer y comprender y por ello las 

otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quiénes expliqué los eféctos legales de la presente acta 

notarial que consta de dos folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto 

sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en 

duplicado, DOY FE. 

JM 
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